
14 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

 

DIPUTADO RUBÉN ANTONIO ZUARTH ESQUINCA, DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

 

ASUNTOS GENERALES:  

TEMA: “REFORMA ELÉCTRICA”. 

 

 

Muy buenas tardes, tengan todos, compañeros y compañeras Diputados y 

Diputadas, público en general, medios de comunicación, con su venia 

Diputada Presidenta. 

 

México, vive un debate hoy de gran relevancia para el desarrollo presente y 

futuro, la definición de nuevas reglas y un nuevo marco constitucional para 

la industria eléctrica, es un asunto que nos llama a participar con 

responsabilidad, rigor técnico y sobre todo altura de miras; en el grupo 

parlamentario del PRI, en el Congreso del Estado de Chiapas, estamos 

listos para este debate tenemos la firme convicción que debe de ser un 

debate fraterno, cordial, con madurez política, dejando de lado aquello que 

polariza, para poner énfasis en la seriedad y en las acciones puntuales que 

requiere este sector; somos firmes partidarios de un análisis abierto, plural, 

en el que todas las voces sean escuchadas para poder aterrizar las 

acciones más pertinentes, queremos que se escuche a especialistas, 

investigadores, académicos, sociedad civil, líderes de opinión, desde luego 

que se escucha el sector privado, a las empresas y a los sectores 

productivos; que se escuche también a trabajadores y trabajadoras, sus 

organizaciones y sus sindicatos, queremos que se escuche a los científicos, 

porque en su visión y conocimiento podemos encontrar las mejores 

soluciones para el siglo XXI y particularmente queremos que se escuche a 

Chiapas, que la voz, las necesidades y exigencias de las y los chiapanecos, 

sean tomadas en cuenta, que no quedemos fuera de esta discusión, que no 



se caiga en las tentaciones centralistas, porque el sureste del país tiene un 

papel relevante tanto para el sector eléctrico como para el desarrollo en su 

conjunto, es por ello, que la reforma tiene que someterse a un análisis 

integral, basado en un razonamiento serio un análisis, en el que pongamos 

a consideración cada uno de sus componentes aquello en lo que hay 

avances y aciertos, pero en aquello que hace falta, aquello que tiene que 

revisarse y también fortalecerse, para eso están las asambleas, para eso 

estamos las y los diputados para que las decisiones se ponderen, se 

evalúen con serenidad, con mesura y con precisión; los congresos no se 

inventaron para tomar decisiones rápidas, sino para tomar decisiones 

acertadas, decisiones sabias, bien diseñadas, bien evaluadas y mejor 

encaminadas en favor del bienestar colectivo, en ese sentido compañeras y 

compañeros quiero compartirles que hoy, he iniciado los trámites para 

proponer a esta Honorable Asamblea un Punto de Acuerdo para que la voz 

y las necesidades de las y los chiapanecos sean tomados en cuenta en esta 

importante coyuntura nacional, estará respetuosamente a consideración de 

todas y todos ustedes la propuesta, con el ánimo de coincidir de generar 

sinergias y de que podamos aportar a la discusión pensando siempre en el 

bien de Chiapas, el objetivo es que esta reforma tan relevante pueda contar 

con perspectiva regional, es decir, incluya un enfoque diferenciado en el 

que cada región y entidad federativa cuente con acciones especiales, 

porque por una sencilla razón, porque las condiciones de la industria 

eléctrica, las economías, las vocaciones productivas y sobre todo las 

condiciones sociales y desarrollo no son las mismas en todo el país, no son 

iguales las características energéticas del norte y el centro a las que 

tenemos aquí en Chiapas, de ahí que una reforma funcional tiene que 

considerar desde su diseño constitucional un conjunto de disposiciones que 

contribuyen a tener políticas regionalizadas para el avance de toda la 

nación; sin que nadie se quede rezagado, porque precisamente nuestra 

región sur sureste, necesita urgentemente acciones para ir superando sus 

rezagos históricos, es por ello, compañeras y compañeros que estarán a su 

consideración este punto de acuerdo por el cual se exhorta 

respetuosamente a la cámara de diputados, del Honorable Congreso de la 

Unión a incorporar en la Reforma Constitucional de Materia de Energía 



Eléctrica, una perspectiva regional que contribuye al fortalecimiento de las 

condiciones económicas, sociales y de desarrollo para el sureste de la 

república, estará pues a consideración de todas y todos para que la 

analicemos, la valoremos y podamos construir, un llamado integral a los 

legisladores federales un llamado que contribuye al debate y sobre todo un 

llamado que beneficie a las y los chiapanecos, un llamado pues en el que la 

pluralidad de las voces en Chiapas, sea reflejada a partir de los consensos, 

en especial me parece cabe el llamado a que el nuevo marco constitucional 

contemple disposiciones claras, para que en el proceso de transición 

energética el estado y los organismos rectores en la materia procuren 

políticas regionales, que tomen en cuenta la vocación productiva de las 

entidades, así como el establecimiento de regímenes especiales de 

incentivos económicos que contribuyan a cerrar brechas de desigualdad y 

promover un desarrollo justo e incluyente capaz de aprovechar y detonar el 

potencial energético de toda la república, recordemos que de avanzar en su 

trámite legislativo esta reforma en su momento podría llegar a las 

legislaturas locales al ser un cambio constitucional por eso, es muy 

importante que desde ahora nos involucremos en el tema, aportemos a la 

discusión y le brindemos  las y los legisladores federales de Chiapas, 

propuestas sustantivas que contribuyan a una representación de todas las 

voces en el estado, en suma queremos un debate a la altura de México, y 

un debate a la altura de Chiapas, un debate a la altura de lo que merece la 

república, con visión, claridad, pero sobre todo con vocación de estado, 

quiero concluir refrendando la postura de nuestro partido, no es 

compresiones cómo vamos a construir la mejor reforma para México, es 

desde mi punto de vista, con un análisis de mucha estatura intelectual y 

política; con rigor y solidez técnica, cómo vamos a lograr un cambio 

positivo, un cambio para el bien de México, pero un cambio para el bien de 

nuestra patria chica Chiapas, muchas gracias. 


